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DESCRIPCIONDE lOS BIENES

•

CANTIDAD

CONTRATONO. DAYDP/CS000005/2017 HOJA

ARTICULO48 FRACCIONXI DE LA LEYDECONTRA
DEL ESTADODEMÉXICOY MUNICIPIOS

UNIDAD

MANTENIMIENTOY REPARACIONDEMAQUINARIA
SE REQUIEREEl SERVICIODE REPARACIONDE LASUBESTACIONDE ENERGIAElECTRICA DELAYUNTAMIENTOQUE INCLUYA:
El CAMBIODEACEITEY REllENO DENIVELESDELTRANSFORMADORDE 300KvNo. SERIE50319,A 2300VOLTS BAJATENSION440,220VOlTS CON
CAPACIDADDEACEITEDE512 LITROSY CAMBIODEBOQUilLAS DE BAJATENSIONY EMPAQUESDAÑADOS,REAJUSTE,ACONDICIONAMIENTOY HI:I'AR~CIION
DEBOBINASDAÑADAS,INCLUYEREFACCIONESY MANODEOBRA.

SERVICIO(S)

FIANZADECUMPLIMIENTO

128,588.000

No
No
No

128,588.00 CONFORMEA LAS
NECESIDADESDEL
AREA

SUBTOTAL
DESCUENTO
I.S.R.

I.V.A.

128,588.00
.00
.00

20,574.08

SEGENERACONTRATODEGASTOSA COMPROBARAUTORIZADOPOR LA l.C ..P.RJUllETA VARGASHERNANDEZCOORDINADORAGENERALDE
COORDINADORESADMINISTRATIVOSDE LADIRECCIONDEADMINISTRACION.
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HORT"ct~R.EAA
REPRESENTANTELEGAL y DESARROllO



Contrato-Pedido de prestación de servicios a precio fijo, respecto de los servicios que se
describen en el anverso de este contrato, que celebran por una parte el H. Ayuntamiento
Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a quien en lo sucesivo se le
denominará "EL H. AYUNTAMIENTO", Y por la otra parte la persona física o moral que se
menciona en el anverso de este contrato, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL
PRESTADOR" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- Declara"EL H.AYUNTAMIENTO",porconductode su representante:

1.1.-Que es una persona,con capacidad,personalidadjuridica y patrimoniopropio,conforme
a las disposicionescontenidasen la ConstituciónPolitica de los EstadosUnidosMexicanos,
ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberano de México en vigor, la Ley Orgánica
Municipaldel Estadode México en vigor y el BandoMunicipalvigentepara el Municipiode
AtizapándeZaragoza.
1.2.-Que señalacomo su domiciliopara los efectosde este contrato,el Palaciomunicipalde
"EL H.AYUNTAMIENTO'Constitucionalde AtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico,ubicado
en el Boulevard Adolfo López Mateos número 91, en la colonia El Potrero, Código
Posta152975,de esteMunicipio.
1.3.-Que se encuentradebidamenteinscritoen el RegistroFederalde Contribuyentesbajo la
claveMAZ820101S74Municipio de Atlzapán de Zaragoza.
1.4.-Que la Dirección deAdministracióny Desarrollode Personal,es la encargadade llevara
cabola contrataciónde la prestaciónde los serviciosmateriadel presentecontrato.
1.5.- Que la dependenciaque requiere la 'prestaciónde los serviciosmateria del presente
contrato,será llamadaparatales efectosel Area Solicitante.
1.6.- Que cuenta con saldo disponibledentrode su presupuestocorrespondienteal ejercicio
fiscal 2017, paracubrir la erogaciónque cause la prestaciónde los servicios materiade este
contrato.

11Declara"EL PRESTADOR":

2.1.-Quetiene plenacapacidady personalidadjurídicaconformea las leyesmexicanas,para
celebrar y obligarse en los términos del presentecontrato, la cual quedó acreditadaen el
Catalogode Proveedoresde la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,quien
previocotejo y revisiónde todos y cada uno de los documentoslegales respectivos,la tuvo
porreconocida.
2.2.-Que nose encuentradentrode los supuestosestablecidosenel articulo74 de la Leyde
ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy Municipios.
2.3.-Queseñalacomodomiciliopara ofr y recibir todaclase de documentosy notificaciones,
aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos internos de "EL H.
AYUNTAMIENTO",Y que se encuentradebidamenteinscritoante la Secretaríade Hacíenda
y CréditoPúblico. .
2.4.-Quemanifiestaestaral corrienteen sus pagosde impuestosobrela rentay de todos los
derechosy obligacionesde caráctertributario en funciónde las leyesde la materia,federal,
localy municipal,acreditándolocon la documentaciónque pusoa disposiciónde la Dirección
deAdministracióny Desarrollode Personal.

Expuestolo anterior,las partessuscribenlas siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-El objetodel presentecontratoes la prestaciónde los serviciospor partede "EL .~
PRESTADOR"a "EL H. AYUNTAMIENTO", que se especificanen el anverso de este
documento,bajo lascondiciones,característicasy especificacionesseñaladasen el mismo.

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR"podráen un términomáximode dos dias hábilescontados
a partirdequese hayaformalizadoel presentecontrato,realizarporescritocualquiersolicitud
de aclaracionesal texto del mismo, derivadasde erroresmecanográficosu omisionesque
desvirtúensu propuestaoriginal.Despuésde este plazo,el contratose consideraráaceptado
entodossustérminos,dicha solicitudno implicaráel desistimientode su propuesta.

TERCERA.-El plazo para la prestaciónde los serviciosque pormediodel presentecontrato
formaliza"EL H. AYUNTAMIENTO",es el establecidoen el anversodel presentecontrato,
que empezaráa contar a partir del siguientedia hábil al de la fechade la formalizaciónde
estecontrato. • o'

'En el caso de que se especifiquén. seryicios programados sucesivamente, "EL
PRESTADOR"se comprometea cumplir cen los mismosen las fechas convenidasen el
presentecontrato. SI los servicios se reálizañ mediante órdenes de surtimiento, el plazo
contarápara "EL PRESTADOR"a partir de la fecha de recepciónde los mismos,quien se
obligaa cumplircon los serviciosen los términosy plazosseñaladosenel presentecontrato.
Si en este contratose establece pago de anticipo, el plazode realizaciónde los servicios
materiadel contrato,empezará a contar a partir de la fecha en que quede debidamente
pagadodicho anticipo, "EL H. AYUNTAMIENTO" no tendráninguna responsabilidadpor
atrasosen el pagodel anticipo;comoconsecuenciade la falta de presentaciónde la garantia
y demás documentación requerida, cuyo tiempo de retraso, será en perjuicio de "EL

PRESTADOR".

CUART• ..):L H. AYUNTAMIENTO"pagaráa "EL PRESTADOR"por la prestació{ "'\os
serviciosa que se refiere la cláusula primera,el precio pactadoen el anversodel pr~te
contrato,el cual no podrá exceder de la cantidadde $ 500,000.00(Quinientosmil pesos
00/100M.N.),mas I.V.A.

Las partes convienen que el I.V.A. aplicara para las partidas que correspondan,de las
señaladasen el anversodel presentecontrato.

"EL AYUNTAMIENTO" realízará las retencioneseconómicasque legalmenteprocedanen
términosde las disposicionesfiscalesque resultenaplicables.

QUINTA.-La vigencia del presentecontrato será de acuerdoa lo establecidoen el anverso
de éstecontrato; la cual puedeestar sujeta a un programade prestaciónde servicios,si así
se indicaen el anverso.

SEXTA.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"a presentarprevio al
pago para su aprobación y revisión, las facturas correspondientesde la prestación del
serviciomateriadel presentecontrato,debiendodichasfacturas reunir los requisitosfiscales
quemarcala LegislaciónTributariavigente.

Asimismo,convienenlas partesen que la remuneraciónque perciba"EL PRESTADOR"por
la prestaciónde los serviciosmateria del presentecontrato,será la única por lo que no se
contemplaningúnconceptoextraordinario.

SÉPTIMA.-"EL PRESTADOR"deberáal momentode facturarhacer la descripción,unidad
demediday preciounitario,mismosque deberáncoincidirconestecontrato.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO" a prestar los
serviciosofertados,y a realizar nuevamentelos que no se presteno sean diferentesa los
solicitados.

NOVENA.-Ambas partes acuerdan que cada una de ellas se hará responsablede las
obligacionesfiscalesquese derivendel presentecontrato.

DÉCIMA.-Ambaspartesconvienenen que todos los gastosque se derivenconmotivode la
prestación del servicio materia del contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PRESTADOR".

DÉCIMAPRIMERA.-"EL PRESTADOR"convieney se obligacon "EL H.AYUNTAMIENTO"
que el personalque intervengapara el cumplimientodel presentecontrato,quedarábajo su
exclusivocargo y responsabilidadcomotrabajadoresy empleadosde "EL PRESTADOR",en
los términosde lo queestablecenlos artículos13y 15de la Ley FederaldelTrabajoen vigor,
siendoel único patrónde todos y cada uno de ellos, liberandoa "EL H. AYUNTAMIENTO"
de quese le considerecomopatrónsustituto;así comode cualquierotra responsabilidadque
se pudiesederivar con motivo del cumplimientodel presentecontrato,ya sea de carácter
civil, penal,administrativo,laboralo de cualquierotramateria,asímismo"EL PRESTADOR"
se obliga y acepta ser el responsabledirecto, obligándosea responderdel litigio de forma
inmediatay a sufragarlos gastosque "EL H. AYUNTAMIENTO"pudieraerogaren caso de
que "EL H. AYUNTAMIENTO"sea involucradocomo codemandadoen cualquier proceso
judicial o extrajudicial, debiendo "EL PRESTADOR" reembolsarde inmediato cualquier
cantidad,que en su caso "EL H. AYUNTAMIENTO"hubieseerogadopara la atencióndel o
losasuntosjudicialeso extrajudiciales,seade cualquierade lasmateriasantesseñaladas.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área solicitante verificará,
supervisaráy revisaráque "EL PRESTADOR"cumplacon la prestaciónde los servicios,en
el tiempo, lugar, condicionesy características pactadasen el presente contrato. "EL H.
AYUNTAMIENTO"podrá en el momento de la prestaciónde los servicios hacer la o las
aclaracionesque procedan; asimismo podrá suspender la prestacióny recepciónde los
serviciosmateria dél presentecontrato, sí no cumple con las condicionesy características
establecidasen el presentecontrato,hasta en tanto "EL PRESTADOR"no presteo realice
los serviciosa enterasatisfacciónde "EL H.AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA TERCERA.- "'EL PRESTADOR" no podrá subcontratar.ni ceder loi derechos
derivadosdel presentecontratoni parcial,ni totalmente,a terceroslo queen sucaso causará
la rescisión inmediatadel mismo aplicándose las penalidadesestablecidasen t¡( prese¡lte
contratoy en la Leyde ContrataciónPúblicadel EstadodeMéxicoy Municip\os. '-!.1

DÉCIMACUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"solicitaráen términosde lo establecido'~nel
artículo 76 de la Ley de ContrataciónPública del Estado de México y Municipios,a "EL
PRESTADOR" la fianza de anticipo y/o cumplimiento, según correspondanal presente
contrato,dichas fianzas deberán contener el texto determinadoen los anexos uno o dos,
segúnsea el caso. Lascualesdeberánser entregadasen el plazoseñaladoen el anversodel
presentecontrato.

Parael casode rescisióndel presentecontratodeacuerdoa las causalesestablecidasen la
cláusuladécimasexta siguiente,y exista saldo pendientede amortizardel anticipootorgado
en su caso, "EL PRESTADOR"deberá reintegrarla cantidadque corresponda,a "EL H.
AYUNTAMIENTO"en un plazono mayora treintadías hábilescontadosa partirde la fecha
en que sea notificada la rescisión del presentecontrato a "EL PRESTADOR", en caso
contrario,pagarágastosfinancierosconformea la tasa establecidaanualmenteen la Ley de
Ingresosde losMunicipiosdel EstadodeMéxico.

DÉCIMAQUINTA.- Las partes señalan como penaconvencionalpara el caso de que "EL
PRESTADOR"incumplacualesquierade las cláusulasdel presentecontratolo siguiente:el
primerdía se aplicaráel 3% (trespor ciento)del segundoal quintodía se aplicaráel 6% (seis
porciento)y del sextodía en adelantese aplicarael 10%(diezporciento)sobreel montode
lo incumplidocon IVA incluidoesta pena convencionalquedafirme porel simpleretrasoen la
prestaciónde los servicios.

La pena convencionalpactada,es independientedela (s) fianza (s) que llegasea solicitar
"EL H.AYUNTAMIENTO",por lo que es (son)exigible(s) separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- Las partes establecen como causas de rescisión administrativa del
presentecontrato, las estipuladasen la Ley de ContrataciónPúblicadel Est¡¡dode Méxicoy
Municipios;además,el no prestar los serviciosmateriadel presentecontrato,el día, lugar,
condicionesy caracterlsticas previamenteestablecidas,así como el incumplimientode
cualesquierade las cláusulasdelmismo, lascualessonenunciativas,másno limitativas.

DÉCIMASÉPTIMA.-Ambas partes acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO"a través de la
Dirección Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por
incumplimientode cualquierade las cláusulasen él contenidas.En el caso de que "EL H.
AYUNTAMIENTO" considere que "EL PRESTADOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadasen la cláusulaqueantecede,procederáa travésdel Área
Solicitantea levantar un acta administrativacircunstanciadacon o sin presencia de "EL
PRESTADOR" donde se evalué los conceptosa favor y en contra de éste; asi mismo se
harán constar los hechosque actualicen la causalde rescisión.Efectuandolo anterior, se
procederáa otorgarle a "EL PRESTADOR" su garantía de audiencia,mismo que será
instrumentadoen cada una de sus etapas 'procesalescorrespondientes,a través de la
DirecciónJurldica.

DÉCIMAOCTAVA.-Todo lo que no estéexpresamenteestablecidoenestecontratose regirá
por lasdisposicionesde la Leyde ContrataciónPúblicadel EstadodeMéxicoy Municipios.

DÉCIMA NOVENA.- Para la Interpretación,Incumplimientoo cualquier otra controversia
derivada del presente contrato, las partes se someten expresamentea la jurisdicción y
competenciade los Tribunalesdel Estado de Méxicoo a cuya jurisdiccióncorrespondael
Municipiode Atizapánde Zaragoza,Estadode México,renunciandoal fueroque les pudiera
corresponderpor razonesde susdomiciliospresenteso futuroso porcualquierotra causa.

Leídoque fue el presentecontrato, por las partesque en él intervienen,y enteradasde su
contenido,alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado,en la
CiudaddeAdolfoLó ezMat s,AtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico.

"EL PRESTADOR"


